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la Orden de 28 de julio de 1972, sin periuido de lo establecido
en el articulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recau
dación,

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de. otro orden que sean pr~ceptí

vas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por
los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, segun
las normas reguladoras del Impuesto, se hurá cúnHar necesaria
mente la mención del Convenio.

Undl:iclmo.-Ia tributación aplicable a las altas y R"1jas que
se prccluzcar durante el periodo de vigencia. del Conv-enío. el
procedimiento para sustanciar .las ,reclamac.io:p.esy las normas
y ¡;,3n'\!lHas para ia ¡ecución y efectos del mismo- se ajustarán
tl !c que para l=:stos fines dispmw la Orden de 28 de julio
de 1972,

DU0décimo·--En tüdo lo no regularlo t.'xpH'fiameoie f~n la pre~

scnte se aphcat'á, ('i1 cuanto proceda, la mencionada Onhm de
?i::l de ¡ulio de í972

Lo que comunico a V. L a los efectos oput'tunos
Dios guard.? a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1973.--P. D el SubseCreti:lrlO, Juun

Ravira Tarazana.

Ilmo Sr. Director general de fmpueslOs

ORDt;N de 8 de ¡uniD de 1973 por la que se dispo
ne se cumpla en sus propios Sermi}1i':'S ia senterk
cía del Tribunal Supremo recaidu en el recurso
numero 300.794. interpuesto por ~Proteínus Vegeta~

les, S. A. (PROVESAh, por Impuesto sobre So<.ie
dades, correspondiente al ejericico 1966-1967.

Ilmo. Sr.: En '-el recurso contenciosQ-Etdministrutlvo núme
ro 300.794 interpuest.o por ",Proteinas Vegetale5. S. k,
¡PROVESAJ... contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 5 de octubre de 1971, rbferente al impuesto
sobre sociedades, correspondiente· al ejercicio 1900-1967, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo ha dictado Sentencia en 26 de
febrero de 1973, cuya parte dispositiva es -del tBnor siguiente:

..Fallamos: Que desBstímando integramente el recurso conten
cioso·administrativo jnterpuesto por él Procllrudor don Alejandro
Vázquez Salaya en nombre yrepre&entación de la Sociedad
«Proteínas Vegetales, S. A .•• debemos mantener y mantenemos,
por ser conformes a· derecho, el acuerdo del TrIbunal Etonómi~

ca-Administrativo Central de cinco de octubre de mil noveciün"
tos setenta y uno. confirmatorio deJaBa del Tribunal Económico
Administrativo de la provIncia deSa1amaxica qo 31 de mayo
anterior q_ue denegó el aplazamiento del ingreso de novecientas
noventa y siete mil cuatrocientas treinta y Ulla,.p"s¿tas co
rrespondiente a la liquidación provisionaJ por el lmpu0sto :!obre
sociedades y ejercicio de 1966-1967. y no haconiosespeciaJ impo
siciÓll de las costas causadas en este recurso ...

No existiendo ninguna de las causas de susponsión -O in0ie
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora d.e
la Jurisdicción Contenc1oso·AdministrativH.

Este Ministerio acuerda quo el prelnsert0 fallo sea n.anp1ido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su co-nodrni2nt.o y d'txtos con
siguient.es.

Dios guarde a . 1. muchos aflos
Madrid, 8 de junio de 1973.-P. D_. clSuh',<;;:CH:'_<ldo, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impues!os

ORDEN de 11 de jwnio de 1973 pOr la que se ins('ri~
be ~Cayce. S. A... (C-526J, en el Registro Especw[
de Entidades Aseguradoras y se le. autoTfza para
operar en el Seguro de Asistencia Sanitana.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Cayce. S. A." (C~5-2B), en soli·
citud de inscripción 00. el Regist.roEspec:ial de Entidades Asegu
radoras y autorización para operar en el Seguro de Asistencía
Sanitaria, dentro de los limites del apartado aJdel· articulo 6."
de la Ley de 16 de diciembre dé 1954, as! como la. aproba
ción de las pólizas y tarifas para servicios completos limitados y
restringidos del citado seguro, a cuyo fin acompaii.a la precep
tiva documentación. y

Vistos los favorables infbnnes de la Dire-cciórt General de
Sanidad y d'9 la Subdirección General de Seguros de ese Centro
Directivo y a propuesta de V. l.,

E",te Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Enti<:1ad, con aprobación de la documentación apor~

tadu.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma-drid. 11 de iunio de 1973.-P, D., el Subsecretario, Juan

RQvíra Tarazana,

Ilmo, Sr_ Directcr g,:,neral de PolHjc). FillanCÍE'ra.

onDEN de 11 de junio de 1973 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos llevada a cabo por
la Entidad ",4tlántida. S. A., Compañia Hispano
Americana de Seguros~ (C~.15).

fimo Sr.; Visto el escrito de la Entidad «Atlátnca, S. A..
CompaiHu Hispano-Americana d-e Seguros". domiciliada en Ma
drid. en solicitud de -aprobación de la modificación de los Es
tatuto.'l sociales en orden a la ampliación del capital social y
ejercicio de! derecho de voto. para lo que ha presentado la
dQcumentaciÓnporiinent€'.

Visto asimismo ellnforme favorable de la Subdirección Ge·
ne!'al de Seguros de esa Dirección General. y. a apropuesta
de V. L,

Este Ministorio ha tenido a bien -aprobar a ~Atlántida. S. A ..
Compañía Hispano-Americana de Seguros... las modificaciones
llevad"ls a cabo en los artículos 4,°, 22 TI 27 de los Estatutos
sodales acordadas en Junta General ext.raordinaria de accionis
tas, celebrada el 30 de- mayo de 1972. aut.orizándole para utili
zar como cifra de capital .suscrito y. desembolsado la de pese
tas 40.000.000.

Lo qua comunico a V. I.. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de iunio- de 1973,--P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

llmo. Sr. DieectOI general de Politka Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se aprue
ba la modificac·ión d-IJ Estatutos llevada a cabo por
la Entidad ",Centro Levantino de Seguros y Rease
gurvs, S, A." (R·ll.

Urno_ Sr.: Visto el escrilo de la Enlidad "Centro Levantino de
Seguros y Rea,;;(>guros, S. A.~, domiciliada en Valencia. en .soli
citud de aprobación de- la modificación de los Estatutos SOCIales
en orden a la ampliación del capital social. y al traslado del do
mícilio social, para lo que ha, presentado la documentación
pertinente.

Visto olinforrnc favorable de la Subdirección General de Se
guros de ('.,;iJ Dirección General, y a rmpuesta deV. 1.,

Este Mtnisterío ha acordado;

l.~ Aprobar la modíficación lJevflda a cabo en el artícu
10.7.° de Jos Estntu!us .'''odales por "Centro Levantino de Seguros
y Hea~0gums. S. A_o>. acol'dada por Junta general extraordina
ria de accionistas. ceiebrada. el ~3 de noviembre de 1972, en re
lación a la ampJiaci()hdel capital social. y autorización para
uUlizar como cifra de capital suscrito y desembolsado la de
10.000.000 de pesetas,

2.0 Aprobar asimismo la modificación del artículo 2.0 de los
Estatutos wcíales acordada por la citada Junta general extraor
dinaria de acdonistas de 23 da noviembre p'e 1972, en ord.en
ai traslado del domi,dlío social. dEtsde IapI-aza Mariano BenlllU
ce, numero 8. él la- calie CavaniUes, número 28. ambos de Va
hmcia.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y efectos.
Dios gua,rde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de jUnio de 1973.-P. D., el Subsecretario. Juan

Hoviro Tarazona..

Ilmo. Sr Director general de PüWica rinanciera.

ORDEN de 11 de jkniO de J973 por la que se aprue
ba. la modíficación de Estatutos sociales, llevada a
cabo por la Enti,dad ~Omnía, S. A. E.o> (C-135J.

Ilmo Si".: Visto el esedto presentado por la Entidad denomi
nada ~Omni:l. S. A. E.... domicíliada el] Madrid. calle General
SanJurjo, nÚffi8ro 50, solicitando la aprobación d~ l;a modific~
dón de sus Estatutos sociales. en oroun a la ámplIaCIÓn de capI
tal cf€duada por incorporación al mismo del Saldo de la Cuen
ta de Regularización, previsto en la Ley de 23 d~ diciembre de
1961 y disposiciones complementarias, y, en espeCIal, lo estable
cido en los artículos 3.° y 4.<> del Decreto 3155/1966•. ';le 29 d;t:
diciembre, para lo que ha presentado la documentaclOn pertI'
nente.

Visto asimismo el informe favorable de la Subdirección Ge-
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neral de Seguros de esa Dirección General~ y a propuesta
de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el articulo 5.0 de sus Est,ª~uws,social~ por
.Omuia, S. A. E.,.. acordadas por" Junta 'g:eneraJ .xti'¡:wrdJnaria
de accionistas de 11 de diciembre. de -1970.8utori?álldola: para
utilizar como cifra de capítal suscrito y desembolsado la de
60.000.000 de pesetas.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 11 de junio de 1973.......P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por in que se
aprueba la mod~ficación de Estatutos sociales, lle·
vada a cabo por ",Pherlix PeniYl.sular, S.A. de Se·
guros_ (C~141J.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito prese,gladopor la EnUdaci ..Phenis
Peninsular, S. A. de Seguros-, domiciliada, ,en Madr¡él, qalle Ge·
neral Sanjurjo, número SO, solicitando laaprobació~de,lalI1odi~

f1cación de sus Estatutos socialeS, en orden ".a, la:anlplíf'i.ción
de capital efectuado por incorporació:o .,81 ,ln~sril9 U'-s 'parte del
saldo de la cuenta de regularización,. l>revistl) ,en' l{íi Ley ',de 23
de diciembre de 1961 y dispOsicionesco~pl~men~ias, Y. Em 6'!r
pectal, ·10 establecido en los artíl;:u1983.o' -y .;0 del Decreto
3155/1966, de 29 de diciembre, y'variación dél.im.porte nominal
de las acciones, para lo que ha·. presentado 4jl: documenUición
pertinente.

Visto asimismo el informe variable. de la.Stibdirec:ci6n Gene~

ral de Seguros de esa Dirección General, y &.prop.uesta: de V. I..
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las mooifi98ciones

llevadas a cabo en los artículos 6,o~,y. 7~0 de. sus.,'~st&tutos· SO.'cia·
les por ..Phenix Peninsular, S. A. de Seg-uros-•.acordadas
por Junta general extraordinaria y universal. cte •. accionistas de
:3 de junio de 1971, autoriZándola para-utUi.7Ji.r;como cifra de
capital suscrito y desembolsado la de- 45..000~O()Q. de pe~etas.

Lo que comunico a V. l. para su cQnocímiento y efectQs;
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D' r el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Urno, Sr. Director general de Política Fínanciua

ORDEN de 11 de junio de 197;;t pur la que se aprue
ba la modificación de EstatuJos sociales,llevaaa· a
cabo por la Enttdad ..La Sud Am~rica fFtmd4cí6n
LarragoitiJ, Compailia Española de Seguros, S; A-
(C~185).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito- de "La Sud América fFutldación
LarragoiW, Compañia Española de Seguros, S. k-, domiciliada
en Madrid. plaza de Cánovas. numEtro 4".en solicitud deaproba·
ción de la modificación de los. Estatutos sociales. para 10 que ha
presentado la documentación pertinente.

Visto. asimismo. el acta levantada.por la Inspección dé. Se·
guros, el mforme favorable de la Subdi~ción"Geueral··deSégu
ros de esa Dirección General, .. y a prop~esitlde:V. L.

Este Ministerio ha tenido a biohap!'09ar So ,"La. St.l:d América
{Fundación LarragoitiJ, Compañía EspiUioladéSeguros, S. A.-.
las modificaciones"llevadas a cabo enlc-sartícülos' 5.°,6.°, 7.°,
a.. 9.°, y 31 de los Estatutos socia-1es por:la Junta general
extraordinaria de accionistas, celebrada el n de. junH.l de.'197o.
autorizándole para utilizar como Cifras de capitál süscritoy de~

sembolsado las' de 50,000.000 y 23.'1$O.OOOpe$et~s.
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1973.-P. D.,. el Subsecretario; Juan

Rovira Tarazana. .

Ilmo. Sr. Director general de Política Finfl.ndera..

ORDEN de 11 de junio dé 1973 por la que se eli
mina del Registro Especial de Entídade.'3 Asegu
radoras exclusivamente. el ramo de Acddentes del
Trabajo de la Entidad ..La Polar, S. A. de Seguros»
IC-l4:jJ.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspección de· fecha 27 de. enero
de 1973. levantada. a. la Entidad .La Patat, S.A, de Seguros",
domiciliada en Bilbao. Gran Vía, números 19-: y 2t. en orden a
la liquidación definitiva del ramo. de Accident.cs· 9.e1 Trabajo.

Vistos, asimismo, el Decreto de 12 dema.yóde':I$66. 'el inJor
me favorable de la Subdirección General de Seguros 'de esa'Di
rección General, y a propuesta' deV~I:,.

Este Ministerio ha acordado declarar., IjquidAdO ,el ramo de
Accidentes del Trabajo de la Entidad ..La Polar, S.A. d-e Se·

guros- y, en consecuencia. la eliminación exclusivamente de
aquel ramo. del Registro Especial de Entidadés Aseguradoras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef-ectos.
Dios, guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director gcneral di;' Política Financiera.

ORDEN de 11 de junio de 1973 por la que se elimi
na del Reg~stro Especial de Entidades Asegurado~

ras del ramo de Accidentes del Trabajo de la Enti·
dad ~Sur. Compañia Espafiola de Seguros y Rease·
guros, S, A.:& (e"IB8).

Ilmo. Sr.: Vista el acta de inspec.ción de fecha 17 de febre·
ro de 19í3. levantada a la Entidad ..Sur, Compañia Española de
Seguros y Reaseguros,S. A.-.domiciUada en Sevilla, calle
Reyes Católicos, número 23. en orden a la liquidación defínitiva
del, ramo de Acciden"tesdel Trabajo.

Vistos. asimismo, el Decreto de 12 de mayo de 1966. el ínfor·
me favorable de- la Subdírecpióíl General de Seguros de esa Di
rección GeneraJ,y a propuesta de V. I.,

Este Ministérioha acordado declarar liquidado el ramo de
Ac-eidentesdeITrabajo de la Entidad ..S1,lr.Compañía Española
de Seguros y Rl;Iaseguros, S. A-. Y. en consecuencia, la elími
naciónexclusivatnente de aquel ramo, del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rodra Tarazona.

Ilmo. Sr. Direclor g¡,ncl',ü de Política Financiera.

ORDEN de II de junio de 1973 por la que se aprue
ba a .,Ahltllalidad General Aqropecuaria- (M-135J la
docúment'n~ión aplicable al seguro obligatorio de
R" e, del Cazador.

1Jmo. Sr.. Visto el es-crito de ..Mutualidad General Agrope~
cuana.,.. fM-135J. en solicitud de aprobación déI certificado. pro
posición. bases técni.cas y tarifas del seguro obligatorio de R. C.
del Cazador a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamenta
rios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección' General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l .•

EsooMiniSterio ha tenido a bien accadera 10 interesado por
la indícada Entida.d.

Lo que cemunicó a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios gl.,lardl~ a V. T. muchos aftoso
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D .. el Subsecretario, Juan

Rovira Tara:!ona,

Bmo, Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 11 de funio de 1973 por la que se aprue
ba a ~Culmen, S. A, .. fA·SJ, la documentación apli·
cable al título de capitalización correspondiente a
la, nio~alidad«Plan 14~I5".

Ilmo. Sr.~ Visto el escrito de ..Culmen, S. A,- (A·a) , en soU·
cttud de aprobación del titulo de capitalización correspondiente
a la modalidad ...Plan 14·15.. , boletín de adhesión, recibo de pri
ltIera cuota. bases técnicas y cuotas,a cuyo fin acompaña los
ejemplares reglamentarios. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro Directivo, y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de junio de lQ73.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo, Sr Dircd,or w:'neraI de Polítka Financlera.

ORDEN de 11 de junio de 1i}73 por la que se auto~

riza a "'Alianza Española, S, A~ de Seguros:& (C·2J.
para operar en el seguro de accidentes individuales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Alianza Española.
S, k de Seguros. {C·Zl. eIi solicitud de aütorización para operar
en el seguro de accidentes individuales y aprobación de la pro
posición, . póIi.za. bases técnica'$ y tarifas co-rrespondientes al
citado seguro, a. cuyo fin acompaña. la preceptiva documenta.~
ción, y


